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I NTRODUCCIÓN 

Han transcurrido 60 años del Tercer Periodo de Sesiones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, reunida en la ciudad de París, en el cual por 48 votos contra 
ninguno en contra y ocho abstenciones se aprobó la histórica Resolución 2 17 que pro­
clamó el I O de diciembre de 1948 la Declaración Uni versal de Derechos Humanos. 
Esta Declaración que desarrolla las provisiones sobre derechos humanos contenidos 
en la Cai1a de las Naciones Unidas que refunda la Comunidad de Naciones luego de la 
Segunda Guerra Mundial, y por primera vez internac ionaliza los derechos humanos, a 
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partir que los Estados partes reconocen que los derechos de los seres humanos deja­
ban de ser una facultad exclusiva y excluyente de sus jurisdicciones internas , en con­
secuenc ia estos derechos y libertades esenc iales se integran al Derecho Int ernacional 
Público General , constituyéndo se su promoción y protección en obligaciones jurídi­
cas para los Estados. En tal sentido , hay unanimidad para sostener que la de la DUDH 
es un instrumento internacional que cristaliza el triunfo de toda la humanidad contra 
las ideologías nazi-fascistas , proclamando principios éticos que sirven de base a la 
comunidad internacional para la reformulación y sostenimiento del pacto social. Fi­
nalmente no debemos olvidar que la DUDH fue aprobada por el Congreso de la Repú­
blica mediante Resolución Legislativa publicada el 9 de diciembre de 1959 , que la 
Cuarta Disposición Final de la Constitución de 1993 establece que ( ... ) las normas 
relativas a los derecho s y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan 
de conformidad con la Declaración Universal de Der echos Hum ano s y con los trata­
dos y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú 
( ... ),precepto constitucional que viene siendo aplicada por e l Tribunal Constitucional 
desde el inicio de sus funciones , y que le ha pern1itido ir configurando una teoría 
constitucional para la resolución de los casos que llegan a su conocimiento. 

1. COMENTARIO ARTÍCULO 5° 

«Nadie será sometido a torturas ni a penas o trato s crueles , inhumanos o degradantes ». 
Como señala Rodrigo Borja en su Enciclopedia de la Poi ítica ( ... ) La to1tura ha acom ­
pañado al hombre a lo largo de su historia( ... ). Resulta así no muy leja no el año 1251 
cuando el Papa lnocencio IV legalizó esta práctica execrab le, que se constituyó en e l 
eje del oscuro y largo periodo de la Inquisición. 

Como tampoco nos resulta lejano la horrorosa genera lización y sofisticac ión de estas 
prácticas desplegadas durante la Segunda Guerra Mundial. Debiéndose precisar que 
aunque no se mencionó expresamente a la to1tura en la definición de «crímenes contra 
la humanidad », en el art. 6.c. del Estatuto del Tribunal de Nüremberg, fue considerada 
en ese mega proceso , comprendida dentro de la expresión «otros actos inhumanos» . 
Sin embargo fue incluida con el término «tmtura » en la Ley I O del Consejo de Guerra 
Aliado que estableció los lineamientos básicos para e l ju zga miento de los crímenes 
cometidos en las cuatro zonas de ocupación que no ingresaron en la competencia del 
Tribunal de Nüremberg . Es así que e l art. 11 de la referida ley pre sc ribía puntualmente 
( ... )e l ases inato, el exterminio , la esc lavización , la deportación , el encarce lamiento, la 
tortura , las violaciones u otros actos inhumano s comet idos contra cualqu ier población 
civil, o las persecuciones por motivo s políticos , rac iales o religio sos, vio len o no estos 
actos las leyes nacionales de los países donde se perpetran ( ... ) . Esto apuntala la acep­
tación por parte de la comunidad internacional sobre la ex istencia de prácticas que 
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deben ser consideradas como crímenes contra el derecho internaciona l, que implican 
la responsabi lidad de los individuos que las perpetren ya sea en calidad de autores o 
cómp lices. Perfilándose la Tortura como un crimen contra la humanidad, al pasar a 
formar -como sostiene Theodor Meron- parte del derecho internac iona l consuetudina ­
rio; lo que es muy impo11ante para la eficacia de los derechos reconocidos en la DUDH. 

Y absolutamente contemporáneo el uso de estas prácticas pluriofensivas contra los dere­
chos humanos, en los conflictos externos e internos que retroalimentaron la Guerra Fría 
y que alcanzaron en los años ochenta a nuestro país. Su utilización también fue relevante 
en la post-Guerra Fría, sino recordemos los procesos de la ex - Yugoslavia, Ruanda, 
Sierra Leona etc. E insólito cuando a inicios del anhelado siglo XXI países democráti­
cos, frente a situaciones sin lugar a dudas dramáticas, no han encontrado otro recurso 
que autorizar el uso de la tortura para obtener información e incriminar a individuos. 

La DUDH que interpreta y desarrolla las provisiones sobre derechos humanos conten i­
das en la Caiia de las Naciones Unidas en espec ial de sus artículos 55 y 56 - inauguran­
do la positivización del Derecho Internacional de los Derechos Humanos - en lo que se 
refiere al Derecho que nadie debe ser sometido a torturas y otras penas o tratos crueles , 
inhumanos y degradantes , in icia el proceso de darle contenido al derecho , tal como 
ocurre posteriormente con el Pacto Internac ional de Derechos Civ iles y Políticos apro­
bado en 1966, que en su art ículo 7 comp lementa el derecho reconocido en este Pacto 
agregando:( .. . ) En particular, nadie será sometido sin su li bre conse ntimiento a expe­
rimento s médicos y científicos( .. . ). 

Posterio rmente la Asamblea Genera l de la ONU aprueba la Declaración sobre la Pro­
tección de Todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penal Crueles Inhuma­
nos y Degradantes por resolución A/3452 (XXX) de l 9 de diciembre de 1975. estable ­
ciéndose en su ai1ículo 1 ( ... ) A los efectos de la presente Declaración , se entende rá por 
tortura todo acto por el cual un funcionario público, u otra persona a instigación suya, 
inflija intencionalmente a una persona penas o sufri mientos graves, ya sean físicos o 
mentale s, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya comet ido o se sospec he que ha cometido , o de intimidar 
a esa persona o a otras( ... ) la definición plasma la participación de funcionario s del 
estado quedando muy claro uno de los elementos const itutivos que esta práctica ha 
tenido a lo largo de la historia al estar asoc iada a la activ idad estatal; calificándose en 
su artículo 2 a la to1iura y a todo otro trato o penal crue l inhumana o degradant e como 
( ... ) una ofensa a la dignidad humana( ... ) que consecuentemente( . . . ) será condenado 
como violación a los propósitos de la Carta de las Nac iones Unidas y los derechos y 
tibe11ades fundamenta les proclamados en la Declaración Uni versa l de los Derecho s 

Humanos( . . . ). 
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Estos denodados esfuerzos de la Comunidad Internacional para crear mec anismos 
fundados en la DUDH para combatir eficazmente estas prácticas que afectan grave­
mente la dignidad de los seres humanos cristalizaron el JO de dici embre de 1984 
cuando la Asamblea General aprueba la Convención Internacional contra la Tortura y 
Otros Tratos , Crueles , Inhumanos y Degradantes , que en su ai1ículo J.¡ prescribe 
( . . . )se entenderá por el término « tortura » todo acto por el cual se inflija 
intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o men­
tales , con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión y 
castigarla por un acto que hay a cometido , o se sos peche que haya cometido, o de 
intimidar o coaccionar a esa persona o a otras , o por cualquier otra razón basada en 
cualquier tipo de discriminación , cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligi­
dos por un funcionario público u otra per sona en el ejercicio de funciones públicas , a 
instigación pública , con su cons entimi ento o aquiescencia( ... ). 

En el desarrollo del contenido y alcances del artículo 5 de la DUDH resulta relevante la 
Observación General Nº 7 del Comité de Derechos Humanos, órgano de supervisión 
del Pacto Internacional de Der ec hos Civiles y Político s, en su decimosexto periodo de 
sesiones del año 1982 , examina el ya mencionado ai1ículo 7 recordando a los Estados 
Partes que está cláusula forma parte de l núcleo inderogable constituido por el ai1. 4.2 
del PIDCP en los siguientes términos:( ... )El Comité recuerda que , incluso en situacio­
nes excepcionales como las previstas en el párrafo I del artículo 4, no es posible con 
arreglo al párrafo 2 del mismo a11ículo suspender esta di sposición , cuya finalidad es 
proteger la integridad y la dignidad de la persona. El Corn ité observa que no es sufi­
ciente para aplicar este artículo prohibir tales penas o tratos crueles o consid erar los un 
delito . La mayoría de los Estados tien en disposiciones penales que son aplicables a los 
casos de tortura o prácticas análogas. Dado que pe se a ello , pueden ocurrir casos de ese 
tipo , del artículo 7, leído junt amente con e l artículo 2 de l Pacto , se sigue que los Esta­
dos deben ga rantizar una prot ecció n e fica z mediante algún m ecanismo de control. Las 
denuncias de malos tratos deben ser inve stigadas eficazmente por las autoridades com­
petentes. A aquellos a quien es se declar en culpables se les debe imputar la responsabi­
lidad correspondiente, y las pre sunt as víctimas deben tener a su disposición rec ursos 
eficaces, incluido e l derecho de obtener reparación. Entr e las salvaguardias que pue­
den otorgar a los métodos del control cabe citar di spo s icion es contra la detención bajo 
incomunic ac ión ; el otorgar a ciertas personas, como por ejemplo médicos , abogados y 
fam iliares, la posibilidad de comunicarse s in perjuicio de la investigación que se reali­
ce; disposiciones que se manten ga a los detenidos en lugares públicamente reconoci­
dos y que se consi gnen sus nombr es y lugare s de detención en un registro central a 
disposición de las personas interesa da s, corno los familiares , dispo s iciones que hagan 
inadmi sibles ante los tribunale s las confesiones u otras pruebas obtenidas mediante 
tortura u otros trato s contrarios al artículo 7 ; y medida s de formación e instrucción 
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destinadas a los funcionarios encargados de la aplicación de la ley, con miras a que no 
inflijan dichos tratos( .. . ). El Comité también enfatiza en el punto dos de la referida 
Obse rvació n General que ( ... )e l alcance de la protección exigida es mucho más am­
plio que la simple protección contra la tortura , tal como se la entiende norma lmente. 
Quizás no sea necesar io estab lecer distinciones muy precisas entre las diversas formas 
proh ibidas de tratos y penas. Estas distinciones dependen de la finalidad y la severidad 
del trato particular que se dé. Aju icio del Comité, la prohibición debe abarcar, el cas­
tigo corporal , inclusive los cast igos físicos excesivos impuestos como medida pedagó­
g ica y disciplinaria. Incluso una medida como el encarce lamiento solitario, y espec ial­
mente cuando se mantiene a la persona en situación de incomunicación, puede estar 
reñido con este artículo. Además, el art ículo claramente protege no solo a las perso­
nas presas o detenidas, sino también a los alumnos de los establecimientos de ense­
ñanza y los pacientes de instituciones médicas. Por último. es también obligac ión de 
las autoridades públicas garantizar la protección de la ley contra esa clase de tratos, 
aun cuando sean infligidos por personas que actúan fuera de los límites de su fu nción 
pública o que no ejercen función pública alguna.( ... ). Finalmente el Comité deja per­
fecta mente estab lecido en el numeral 3 de la OG Nº 7 ( . . . ) La prohibición alcanza, en 
part icular, a los experimentos médicos o científicos que se llevan a cabo sin el libre 
consentim iento de la persona interesada (segunda frase del articulo 7). El Comité ob­
serva que, en general, en los in formes de los Estados partes se da muy poca, o ningu­
na informac ión sobre este punto. El Comité est ima que, por lo menos en los países en 
que la ciencia y la medicina están muy desarrolladas, e incluso respecto de las pobla­
ciones y las zonas que se hallan fuera de sus fronteras, en caso que se vean -afectadas 
por dicho s experimentos, sería necesaria una protección contra experimentos de esa 
naturaleza en el caso de personas no capacitadas para dar su consentimiento. 

Otro Documento im portante basado directamente en la Carta de las Naciones Unidas y 
ta DUDH denominado Directrices sobre la Función de los Fiscales, aprobadas por el 
Octavo Congreso de las Naciones Un idas sobre Prevención de l Delito y Tratamiento 
de l Delincuente, celebrado en la Ciudad de La Habana del 27 de agosto al 7 de sep­
tiembre de 1990 y que son ( . .. ) formuladas para asistir a los Estados Miembros en su 
función de garantizar y promover la eficacia, imparcialidad e equidad de los fiscales en 
el procedimie nto penal deben ser respetas y tenidas en cuenta por los gobiernos en el 
marco de sus leyes y prácticas nacionales( ... ); se refiere a la tortura en la Directriz 16 
estableciendo( ... ) Cuando los fi scales tengan en su poder pruebas contra sospechosos 
y sepan o tengan sospechas fundadas de que fueron obtenidas por métodos ilícitos que 
constituyan una violación grave de los derechos humanos del sospechoso, especial­
mente torturas, tratos o castigos crueles, inhumanos y degradantes u otros abusos de los 
derechos humanos, se negarán a utilizar esas pruebas contra cualquier persona, salvo 
contra qu ienes hayan empleado esos métodos, o lo informarán a los tribunales y adop-
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tarán todas las medidas necesarias para asegurar que los responsab les de la uti I iza ­
ción de dichos métodos comparezcan ant e la justicia( ... ) . 

Con respecto a la implementación mecanismo s para vigi lar e l cumplimi ento de las 
ob ligac iones asumid as por los Estados Partes contra esta s prácticas , e I artíc ulo 68 de la 
Carta de Nac iones Unidas confiri ó al Co nsejo Eco nómico y Social e l m and ato de esta ­
blecer comision es para la promoción de los Derechos Humano s permitieron e l es tabl e­
cimiento de meca nismo de superv is ión para controlar e l cumplimiento de las obliga­
ciones internacionales asumid as por los es tad os partes en mat eri a de derechos y lib er­
tades fundame ntales. Es así que la Co misión de Derec hos Humanos basándose en las 
célebres resoluciones E/l 235(XL II ) del 06 de junio de 1967 y E/15 03 (XLVI 11 ) del 27 
de mayo de l970 del Consejo Económico Social esta blec ió en 1985 e l Procedimiento 
Especia l contra la Totiura con su Relator Ad Hoc qu e jugo un rol mu y impoti ante en la 
década de los sete ntas frente a prácticas s iste máticas y ge nera liza das de to1iura en 
espec ial en países de Amér ica Latina como Argentina , Urug uay, Chile, Guatemala, 
etc ... Todo lo cual , como ya se seña ló, ab rió e l camino a la apro bac ión de la Co nv en­
ción contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue les, Inhum anos o Degrada ntes e l 1 O 
de diciembre de 1985 con su impo1iante órga no de superv is ión el Co mit é Contra la 
Tortura conformado por I O expert os indepe ndientes que ha examinado un a gran canti­
dad de comunicaciones individ ua les sobre está práctica en más 20 años de funcion a­
miento , como también ha fonnul ado una gran cantidad de reco m end ac io nes y obse rva­
ciones genera les y particulares a los Estados Partes para la mejor impl em entac ión de 
esta Conve nción. En este punto es necesario mencionar e l Protocolo Facultativo de la 
CAT, adoptada por la Asamb lea General de las Nacio nes Unid as e l 18 de dici embr e de 
2002 y que entró en vigor el 22 de junio de 2006 , qu e estab lece un s iste ma de v is itas 
periódicas a cargo de órga nos internacionales , nac iona les e independ ientes a los luga­
res en que se encuentren personas privadas de libertad con e l fin de prevenir la to1tura 
y otros tratos o penas crue les, inhum anos o degradantes , creándose para tal fin un Sub­
Com ité para la prevención contra éstas práctic as co nfo rm ado por ex pertos ind epen­
dientes. El Protocolo Facultativo estab lece qu e cada es tado pa1ie implementará uno 
varios órganos de vis itas para la prevenc ión cont ra la tortura , prescribiendo de m anera 
enfatiza en el atiícu lo 14 que estas vis itas so lo podrán obje tarse por razones urge ntes , 
apremiantes de defensa nacional , segu ridad pública , catá strofes natura les , destruccio­
nes graves en el lugar que deba visitarse. 

Resulta también pertinente mencionar que la Convención para la protección de los 
derechos humanos (Convenc ión Europea de Derechos Humanos) , firmada en Roma 
por los miembro s del Consejo de Europa el 4 de no v iembr e de 1950 , fue e l prim er 
instrumento convencional a nive l regional que, en su artíc ulo 3 ( . . . )Na di e podrá ser 
sometido a torturas ni a pena l o tratos crueles , inhum anos y degradantes , casi s in modi -
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ficac ioncs, tomó e l texto de l a rticulo 5 de la DUDH. El desa rro ll o de es te derec ho 
! leva rá a uno de los medio s de prot ecc ión de és ta onve nc ión e l Tribun a l Europeo de 
Derec hos Hum anos a prec isa r los co ntenid os ese nci a les de los derec hos reco noc ido s 
por e l a ludido art iculo 3, e l caso Irlanda co nt ra Reino Unido Se ntenc ia de 18- 1- 1978 
esta blec ió qu e la tort ura se diferencia de los trato s inhum a~os o deg rada ntes por e l 
grado de in tensidad del daño qu e se infli ge a la víct ima, asoc iado a sufrimi entos es pe­
c ia lm ente graves como tambi én por e l tipo de les iones qu e e l niv e l de sec ue la qu e pro ­
duc e, asim ismo det erminó que méto dos de interro ga tor io utili zado s co nt ra detenido s 
perteneciente s a l denomin ado Ejérc ito Revolucionario Irlandés, co mo encapucharlos , 
m antener los de pie co ntra la pared , no permitirl es dormir o tomar a limento s, co nsti­
tuían trato s inhumanos o degra dant es . Por otro lado e l TEDH en el caso Bi lg in contra 
Turquía , Sent enci a de I 6-X I-2000 y en e l caso Kee nan co nt ra Reino Unido , Sentenci a 
de 3-111-2001 , amp lía su juri sprud enci a con respecto a tratos inhum ano s o deg rada n­
tes, soste niendo que estas s ituacione s no so lo vuln eran e l dere ch o a la integ rid ad fís ica 
de los indi v iduo s, además pueden afectar la integridad moral y tambi én la integ rid ad 

patrimonial. 

En cuanto a la recepción de normas internac ionales cont ra la tortura , por e l s istema _jurí­
dic o nacional la Cons titución de 1979 mencionaba esc uetamente en e l litera l j) del num e­
ra l 20 de l artículo 2° ( ... Las dec larac iones obtenidas por la vio lencia carece n de va lor. 
Qu ien la empl ea incurr e en responsab ilidad penal. .. ) es to ex pliqu e, en parte, la fragili ­
dad de normas e inex istencia de mecanismos internos , que co n eficacia prev iniera n y 
sancio narán las práct icas de tortura que se ge nera lizaro n durante e l per iodo de vio lencia 
po líti ca a lo largo de los ochentas e in ic ios de los nove ntas, co mo se exa min ará más 
ade lante, pese a que como ya indi camos las prácticas de tortura a lcanzaro n gra n enve rga­
dura en los proceso s de repre s ión política que afec taro n a los pa íses del Co no Sur. 

De otro lado la Co nst itució n Política de 1993 en el litera l h, num era l 24 de l artículo 2° 
estab lece( .. . Nad ie debe se r vícti ma de vio lenc ia moral , psíquica o fís ica , ni so met ido 
a tmi ura o a tratos inhum anos o humill antes ... ) permiti ó c inco años después mediante 
la Ley 26926 del 19 de febrero del 1998 incorpo rar a l Cód igo Pena l e l Títu lo X IV-A 
so bre Delitos Contra la Humanid ad qu e tipifi ca e l de lito de Tortura en los aníc ulos 32 1 

y 322. 

Sobre lo ante ri ormente expre sado e l In form e Fina l de la Co mi sió n de la Verdad y Re­
conciliación , qu e durante do s años efectúo un ampl io aná lis is del periodo de violencia 
política producido en e l Perú entre e l año 1980 y 2000 , en la pa1ie de las conclu siones, 
destac a qu e las práctica s de tortura en e l per iodo prec itado , ocupan e l tercer lugar de 
los crím enes y violacion es a los derecho s hum anos repo rtados a la CVR; resa ltando 
que e l porcent aje de casos de tor tura seg ún el age nte pres unt amente respon sab le, e l 
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75% correspo ndí a agentes de l Estado. CAOS y parami litares , mientras que casi el 
23% era imputable a l PCP-Send ero Luminoso , y e l porce ntaje resta nte al MRTA, 
otros y no determinado. 

Tamb ién la Defensoría de l Pu e blo. organ ismo const itucio nal autónomo creado por la 
Constitución Política de 1993. a trav és de sus inform es defensoriales Nº 42 «El Dere­
c ho a la Vida y a la Int eg ridad Perso nal en e l Marco de la Prestación del Servicio 
Militar en e l Perú », N º 9 1 « Afectaciones a la Vida y Presuntas Tort uras , Tratos Crue­
les , Inhum anos y Degradante s atribuidas a efect ivas a la Policía Nac iona l» Nº 112 «El 
d ificil camino de la reconciliación , _jus ticia y reparació n para las victimas de la violen­
cia» , ha permitido apreciar co n nitide z la magnitud de las prácticas de tortura y otros 
tratos o penas crueles. inhumano s y deg radantes. y como se encuentran peligrosamente 
ex tend idas e n nu estro país. 

Conc luye nd o, e l Tribunal Constituciona l se ha pronunciado sobre e l derecho a la inte­
gridad pe rso na l y la tortura a través de la Reso lució n de l 12 de agosto del 2004 dentro 
de l expediente N º 2333-2004 -H C/TC Nata li a Foro nda Crespo, ent re otros casos, 
recepc iona nd o una co njunto de está nd ares in te rnac iona les sob re la mater ia. Sin embar­
go se percibe que aún existe un a notoria fa lta de act iv ismo judicial , en especia l a nivel 
de la juri sdicción penal o rd inaria , que as umi endo e l carácte r autoejecuto rio de los tra­
tados internacionale s sobre éstas prácticas s usc ritos y ratificados por el Estado Perua­
no , tal es como e l Pacto Int e rn aciona l de Derechos Civi les y Políticos, la Convención 
Ame ri ca na sobre Derechos Humano s. la Conve nció n contra la Tortura y otros Tratos o 
Pena s Crue les , Inhum anos y Degrada nte s , la Co nvención lnteramericana para la pre­
ve n ir Y sa nci onar la to11ura . produzca una só lid a juri sp rudencia contra la este delito de 
lesa humanidad. 

Fina lm e nt e , e l a rtícul o 3 del precitado Protocolo Facu ltat ivo a la CAT - aprobado por 
el Co ngreso de la República e l 19 de jul io de 2006 mediante resolución Legislativa 
N º 28833 Y ratificado por e l D.S. Nº 044-2006-RE , por lo tanto vige nte en el Perú 
desde e l 14 de octub re de 2006 - gene ra una ob ligac ión int ernac iona l al Estado perua­
no para implementar a más ta rd ar e l 14 de oct ubr e de 2007, e l mecanismo nacional de 
preve nci ón con facu ltades para efect uar v isitas a los lugares de detención. Hasta la 
fecha nu estro país no ha dado c umplimi ent o a la ob ligación refe rida. 

2. COMENTA RI O ARTÍC l lLO ] 2° 

«Nadie se rá objeto de inj erenc ias arb itrar ias en su vida privada , su famil ia, su domici­
lio o su correspo nd e nc ia, ni de ataques a su honra o a su rep utac ión. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley co nt ra tales inj erencias y ataq ues». 
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Como muchos coinciden e l derecho a la privacidad compr ende el ám bito de la vida 
personal de un individuo y de su grupo familiar, que deb e desenvolverse en un espacio 
de reserva y mantener se protegido por esferas de co nfid encia lidad co ntra injerencias 
ilegal es o arbitrarias. 

En e l desarrollo del co nten ido de éste derecho el Pacto Internaciona l de Derechos 
Civi les Políticos en su a1tículo 17° reproduce el texto del artículo 12° de la DUDH , es 
sin embargo el Comité de Derechos Humanos - órgano de supervisión del Pacto , en su 
Observación Genera l N º 16 emitida en su 32 º periodo de ses iones ( 1988) - e l que 
delinea los a lcances del derecho precisando( ... ) En el artículo 17 se prevé e l derecho 
de toda persona a se r protegida respecto de injerencias arbitrarias o ilega les en su vida 
priv ada , su famili a, su domicilio o su correspondencia , as í como de ataques ilega les a 
su honra y reputación. Ajuicio del Comité , este derecho debe estar garantizado respec­
to de todas esas injerencias y ataq ues , provengan de las autoridades estata les o de 
personas físicas y jurídicas. Las obligaciones impuestas por este artículo exigen que e l 
estado adopte medidas leg is lativas y de otra índo le para hacer efectivas la prohib ición 
de esas injerencias y ataques y la protecció n de este derecho. Asimismo e l Comité 
enfatiza que( ... el artículo 17° de Pacto se refiere a la a la prot ecc ión contra las injerencias 
tanto ilegale s como arbit rar ias. Esto significa que es preci samente en la leg is lac ión de 
los Estados do nde sob re todo debe preverse al amparo del derec ho estab lec ido en este 
artícu lo ( ... ) el término «ilegal es» significa que no puede producirse injerencia alguna , 
sa lvo los casos prev istos por la ley. La injerencia autorizada por los Estados só lo puede 
tener lugar en virt ud a la ley, que a su vez debe confor marse a las d isposicio nes, propó ­
sitos y objet ivos del Pacto.( ... ) La Expre s ión «injerencias arbitra rias» ata ñe también a 
la protección del derecho previsto en el a1tícu lo 17°. Ajuicio del Comité , la expres ión 
« injerencias arbitrarias» puede hacerse extensiva tambié n a las injerencias previstas en 
la ley . Con la introducción del concepto de arb itrari edad se pretende garant izar que 
incluso cua lqui er injerencia previ sta en la ley esté en consonancia con las disposicio­
nes , los propó sitos y los objetivos del Pac to y sea en todo caso , razo nab le en las cir­
cunsta ncias particulares del caso.( .. . ) En cuanto al término «familia », los obje ti vos del 
Pacto exigen que , a los efectos del artícu lo 17°, se lo interprete como un criterio amplio 
que inclu ya a todas las per sonas que componen la familia. tal como se ent ienda ésta en 
la soc iedad de l Estado Parte- El término «home» en ing lés, «manzel » en árabe. 
«zhúzhái» en chino , «domicile » en francés , «zhilishc he» en ruso y «domicilio» , qu e 
se emplea en el artículo 17º de l Pacto , ha de ate nderse en la acep ción de luga r donde 
una persona reside o ejerce su ocupación habitua l ( . .. ).( ... ) Inclu so con respecto s a las 
injerencias que sean conforme a al Pacto se desde espec ificar con detalle las c ircuns­
tancias precisas en qu e podr án autorizarse esas injerencias , La decisión correspondien ­
te competerá so lo a la autoridad desig nad a por la ley a ese efecto, que dará la autoriza­
ción necesa ria tras examinar cada caso en particu lar. El cumplimi ento de l artículo 17° 
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exige que la integridad y e l carácter confidencia l de la correspondencia estén protegi­
dos de jure y de facto. La correspondencia deb e ser entregada a l desti nat ario sin ser 
interceptada ni abierta o leida de otro modo. Deb e prohibirse la vigi lanc ia, por medios 
e lectrón icos o de otra índole , la intervención de las com uni caciones telegráficas o de 
otro tipo , así como la interve nci ón y grabac ión de conversaciones. Los registros en e l 
domicilio de una persona deben limitarse a la búsqueda de pru ebas necesarias y no 
debe permitir se que se constituyan un hostiga mi ento . Por lo que respecta al registro 
personal y corporal , deben tom arse medida~ eficaces para garantizar que esos registros 
se lleven a cabo de manera compatible con la dignidad de la persona registrada. Las 
personas sometidas a registro corporal por funcionario s del Estado o por personal mé­
dico que actúe a instancias del Estado serán exami nadas só lo por personas de su mismo 
sexo( ... ) Con respecto a los incidente s mu y actuales con las bases de datos e l Comité 
precisa( ... ) La recop ilació n y el registro de información personal en computadoras , 
bancos de datos y otros dispositivos , tanto por las autoridades públicas como por par­
ticulares o entid ades privadas , deben estar reg lamentados por la ley. Los Estados deben 
adoptar medidas eficaces para velar por la información relativa a la vida privada de un a 
persona no caiga en manos de perso nas no autorizadas por la· ley para recibirla , elabo­
rarla y empl ear la y por que nunc a se la utilice con fines incompat ibles con e l Pacto. 
Para que la protección de la vida privada sea lo más eficaz posible, toda persona debe 
tener derecho de verificar si hay dato s per so na les suyos a lmace nados en archi vos auto­
máticos de datos y, en caso afirmativo , de ob tener in fo rm ació n inteligible sobre cuáles 
son esos datos y con qué fin se han a lmace nado. Asimis mo, toda persona debe poder 
verificar qué autoridades pública s o qué particulare s u organismos privados controlan 
o pueden controlar esos archivos. Si esos arc hiv os cont ienen datos personales inco­
rrectos o se han compilado o e laborado en contravención de las disposiciones legales , 
toda persona debe tener derecho a pedir su rectificación o e limin ació n. Finalmente e l 
Comité de Derecho s Humanos deja establecido( .. . ) E l articul o 17º gara ntiza la pro­
tección de la honra y la reputación de las personas y los Es tados tienen la ob ligación de 
sancionar legis lac ión aprop iada a ese efecto. También se deben proporcionar medios 
para que toda persona pueda proteger se eficazmente contra los ataq ues ilegales que 
puedan producirse y para pueda disponer de un recurso eficaz contra los responsables 
de esos ataques.( ... ). 

Resulta también pertinent e destacar qu e meno s de dos años luego de proclamada la 
DUDH y fundándose en la misma , e l 4 de noviembre de 1950 e l Consejo de Europa 
aprobó la Convención para la protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamenta les (Conve nci ón Europea de Derechos Humanos) que recepciona e·n su 
artícu lo 8 el derec ho que tiene toda per so na a l respeto de su vida privada y familia r. 
Este derecho es susta ncia lmente desarrollado por la Directiva 95 /46 CE del Parlamen­
to Europeo y de l Consejo de la Unión Europea de 24 de oct ubr e de I 995, re lat iva a la 
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prot ecc ión de perso nas fís icas en lo que respecta a l tratamiento de datos per so nale s y 
a la libre circu láció n de datos , que entre otras disposic iones releva ntes pre sc ribe en e l 
apartado 1. Del artículo 8° ( .. . ) Los estado s miembro s prohibirán e l tratamiento de 
datos perso nal es que revelen, el origen racial o étn ico, las opinion es pol íticas , las con ­
vicciones religiosas y filosóficas , la perte nencia a sindic atos , así como e l tratam iento 
de los datos relativo s a la sa lud o a la sexua lidad . De otro lado con respecto a l trata­
mi ento de dato s perso nales y libertad de ex pres ión se esta ble ce en e l art ículo 9° En lo 
refe rente a l trat amiento de dato s perso nales con fi nes exc lus ivam ente periodí st icos o 
de ex pre sió n artística o litera ria los Estados miembro s establece rán ( .. . ) exe ncion es y 
excepciones só lo en la medid a en res ulten necesarias para concil iar e l derecho a la 
intimidad con las normas que rigen la libertad de expresión . Asimismo e l aparta do 1. 
Artíc ulo 20º que trat a sobre control es previos al trat amiento de las base de datos perso ­
na les prec isa( ... ) Los Estados miembro s precisarán los trata mientos que pueda n supo­
ner riesgos espe cífico s para los derec hos y libertades de los interesados y ve lará n que 
sean exa min ados antes del comienzo de l tratamie nto( ... ). Fina lmente con respecto a la 
transfe renci a de dato s perso nales a países terceros e l parágrafo I de l artículo 25 º dis­
pon e( ... ) Los Estados miembro s dispondr án que la transfe renci a a un país tercero de 
datos perso nales que sea n objeto de tratamiento o destinado a objeto de tratamiento 
con po ste riorid ad a su tran sfere ncia , únicamente pueda efect uarse cuando , sin perjui­
cio de l cumplimi ento de l Derec ho nacio na l adoptadas con arreg lo a las demás dispos i­
ciones de la presente Directiva, e l país tercero de que se trat e garant ice un nive l de 

prot ección adecu ado ( ... ) . 

A nivel doméstico e l Tribun a l Constituc iona l en la se ntenc ia exped ida en los expedie n­
tes ac umul ados 0004 -2004 -Al / TC y otros seg uido s por e l Co leg io de Abogados de l 
Cusco y otros sobre demanda de inconstitucionalidad respecto a la Ley Nº 28194 y los 
Decretos Leg is lativos Nros. 939 y 947, desarro lla aspectos importantes con respecto a 
las injerencias arbitr arias en la vida pr ivada de las personas precisando( ... ) 34. El 
derec ho fund amental a la intimidad , como manifestación de l derecho a la vida privada 
sin interferenc ias ilegí tim as , tiene su concreción de ca rácter eco nómic o en e l secreto 
bancario y la rese rva tributa ria. Así lo ha soste nid o este Co leg iado en e l Exp. 1219 -
2003 - HD/TC , a l considera r que«( ... ) la protección constitucional que se dispensa 

con e l secreto bancar io, busca asegurar la reserva o confid enc ialidad ( ... ) de una esfera 
de la vida priv ada de los individu os o de las personas jurí d icas de derecho pr ivado. En 
concreto , la necesa ria confidencia lidad de las operac iones bancarias de cualquie ra de 
los sujetos descritos qu e pudi era n realizar con cualquier ente público o privado , perte­
necie nte a l s iste ma bancario o financiero( . .. ). Reafirmando e l TC ( ... ) en este sent ido, 
e l sec reto bancar io forma parte del contenido const ituc ional de l derecho a la intimidad 
y su titul ar es siempr e e l individuo o la persona jurídica de de recho privado que realiza 
ta les operaciones banca rias o financi eras (F J.9) ( . . . ).As imismo en e l numeral 36 de la 
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sentencia indicada el TC enfatiza( . . . ) Enipero , el derecho a la intim idad no importa , 
per se, un derecho a mantener en e l fuero íntimo toda información que 'a tañe a la vida 
privada, pues sabido es que existen deterrn inados aspectos refe ridos a la intimidad 
personal que pueden mantenerse en archivos de datos , por razones de orden público 
(vg . historias clínicas). De a llí que la Carta Fundame nta l estab lezca que el acceso a 
dichas bases de datos constitu ya n una excepción al derecho fundamental a la informa­
ción , previsto en el primer párrafo del inciso 5 del artículo 2 º de la Constitución. A su 
vez debe tenerse presente que al res pecto al derecho fundament a l a la intimidad , tam­
bién cabe la distinción entre aque lla es fera protegida que no so port a limitación de 
ningún orden (contenido esencial de der ec ho) , de aquella otra qu e permit e restriccio ­
nes o limitaciones , en tanto éstas sea n respetuosa s de los principio s de razonabilidad y 
proporcionalidad (contenido no ese nci a l). El .TC en el numeral 37 deja establecido 
( ... ) En criterio de este Colegiado exis ten , cuando menos , tres motivo s qu e permiten 
sos tener que el secreto bancario , en tanto se refiere al ámbito de privacidad económica 
del ind ividuo, no forma parte del contenido esencia l del dereého a la intimidad perso­
nal a) la referencia al contenido esenc ial del derecho a 1'a intimidad personal , reconoci­
do en e l artíc ulo 2º 7 de la Constitución, hace alusión a aquel ámbito prot egi do del 
derecho cuya develación púb lica implica un grado de excesiva e irrepara ble aflicción 
del individuo , lo que difícilment e puede predicar se en torno al componente económico 
de l derecho ; b) inc luir la privacidad económica en el conten ido esencial del derecho, 
implicaría la imposición de obstácu lo irrazo nable s en la persecución de los delitos 
eco nómico s; c) el propio constituyente , a l regular el derecho a l secreto bancario en un 
apartado específico de la Const itución (segundo párrafo del artíc ulo 2º 5 ), ha recono­
cido la posibilidad de limitar el derecho( ... ) Redonde ando su aná lisis el TC sostiene 
en el numeral 38 ( .. . ) detenninada s manifestaciones del derecho a la intimid ad no 
importan conservar e_n conocimiento privativo del titular la inform ac ión a e lla relativa , 
s ino tan sólo la subsistencia de un ámbito objetivo de rese rva que , s irviendo aun a los 
fines de la intimidad en tanto derecho subjetivo const ituciona l, permitan mantener esa 
inform ac ión reserva da en la entidad esta ta l que corresponda , a fin que sea útil a los 
valores supremo s en el orden const itucional , dentro de los márgenes de la razonab ilidad 
y proporcionalidad( . . . ). 

Otra sentencia del TC que permit e apreciar el grado del desa rrollo del derecho en 
cuestión en nuestro país, es la recaída en e l expedient e N º 1480- 2003 _ 1-!C/TC Lima , 
sob re recurso extraordinario interpu esto por don Alberto Franco Mora contra la resolu­
ción exped ida por la Tercera Sala C ivil de la Corte Superior de Lima que dec laró 
improcedente una acción de hábeas data , fundamentando en el numeral 3 de la 111 isma 
( ... ) Corno se sabe, e l proceso de hábeas data tiene por objeto la protección de los 
derechos reco nocido s en el artícu lo 2 º , inci sos 5) y 6), de la Constitución Política del 
Perú. Mediante el prim ero, esto es el inci so 5) del aitíc ulo 2°, de la Constituc ión , se 
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reconoce el derecho de toda persona «a so licit ar sin expresión de causa la inform a­
ción que requi era y a recibirla de cualquier entidad pública en el plazo lega l, co n el 
costo que suponga su pedido. Se except úan las informacion es que afectan la intimi­
dad perso nal y las que ex pres amente se ex clu ya n por la ley o por razones de seg uridad 
nacio nal. El secreto banc ario y la reserva tributaria pueden leva ntar se a pedido de l 
juez , del Fiscal de la Nación, o de una comisión inve st igadora de l Congreso, con 
arreg lo a ley y s iempr e que se refiera n al caso investigado ». Mediante el seg und o, es 
dec ir a través del inci so 6) del artículo 2°, se protege el derecho «( ... ) a que los 
serv icios inform áticos , computarizados o no , públicos o privados , no sumini stren in­
formaciones que afecten la intimidad personal y familiar» ( ... ) En el num eral 4 de la 
resolución preindicada el TC arg um enta ( ... ) Como se ha hec ho refe rencia en e l 
fund amento anterior , uno de los límit es a los cua les se encu entra sujeto e l derec ho de 
acceso a la información lo con stitu ye n aque llas inform ac iones qu e afectan a la intimi­
dad personal. En efecto, e l der echo de acceso a la inform ación reg istrada en cua lqui er 
órgano esta tal no comprende aquella inform ació n qu e forma pa11e de la vida pri vada 
de terceros. Y la inform ac ión re lativa a la sa lud de una perso na, como se estab lece en 
el inciso 5) del ai1ículo 17 del Texto Únic o Ord enado de la Ley Nº 27806 , Ley de 
Transparencia y Acce so a la Inform ación Pública , se encuentr a compr endid a del de­
recho de la intimid ad personal ( ... ). 

· A partir de los puntos exp licit ados , no cabe duda qu e debemo s esta r atentos a una 
crucial evo luci ón del der echo en cuestión. Esto , en relació n directa a l uso mas ivo de la 
Internet por los indiv iduos. Veremos ento nces en los años s iguientes, s i e l acceso a l 
c iber espac io pre servará la privacid ad de las person as para «ex plora r» s in rest ricc iones 
cua lquier s itio de la red , con la segu ridad de que nad ie, sea age nte estata l o pri vado y 
s in nuestro con sentimiento , se encuentr e detrá s de nuestro «rast ro dig ita l» co mo ya 
v iene sucediendo en vario s países). Por otro lado y co mo se ha dado a conocer por 
expertos en inform ática , la corr espondenci a o mensajes e lec trónicos prese ntan much as 
dificultad es para ser «borrado s» co mpl etament e de la Internet , s iendo pe11inente inte­
rrogarse ¿a donde va n és tos?, ¿qui én los a lmace na y eve ntualm ente los trab aja ?, y 
co mo tambi én nuestras conversac iones y gest iones privadas e lectrón ica s onlin e (vg. 
chat) puede n se r intervenidas, de manera relativa mente se nc illa , por tercero s. 


